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Resolución Rectoral N" 0265-2025-UNAP
lquitos, 27 de febrero de 2025

El Oficio N" 384-2025-VRAC-UNAP, presentado el 26 de febrero de 2025, por el vicerrector académico (e),

sobre ratificación de la Resolución Decanal N" 0468-2025-FACEN-UNAP, de fecha 17 de febrero de 2025;

CONSIDERANDO

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector académico (e), solicita al rector ratificar la

Resolución Decanal N" 0468-2025-FACEN-UNAP, de fecha 17 de febrero de 2025, de la Facultad de Ciencias

Económicas y de Negocios (Facen), en la que resuelve aprobar el número de vacantes para traslados inter
escuelas profesionales e inter sedes, respect¡vamente;

Que, es necesario dar a conocer las vacantes en el marco de traslados inter escuelas e ¡nter sedes, para no

perjudicar el normal desarrollo académico;

Que, los artículos 79", 80'y 81' del Reglamento de Estudios de Pregrado de la UNAP, aprobado mediante

Resolución del Consejo Universitario N' 060-2023-CU-UNAP, de fecha 18 de abril de 2023, refieren que el

traslado es la opción que ofrece la UNAP a los estudiantes para cambiar de sede a filial, entre filiales, de carrera

o de otra universidad y se concede por una sola vez; los traslados internos en la UNAP son los que se dan a

nivel de la misma Facultad o entre Facultades. Los Traslados externos son los que la UNAP concede a

estudiantes de otras universidades; el traslado a nivel de la misma facultad se realiza entre: a) Carrera

rofesionales o afines, b) Filiales, o c) Sede a filial o viceversa;

asimismo el artículo 82" del referido Reglamento, señala que los traslados descritos en el artículo 81", se

za en las fechas establecidas en el calendario académico, a través de la Dirección de Escuela Profesional, de

o al número de vacantes determinada por la Facultad, y son aprobados por el decano mediante

n decanal, con el v¡sto bueno del VRAC y ratificado con resolución rectoral;

e, eS atribución del vicerrector académico, dirigir y supervisar las actividades académicas;

e, por dicha razón, es procedente ratificar la Resolución Decanal N" 0468-2025-FACEN-UNAP, de fecha 17 de

de 2025;

ntando con la opinión favorable del vicerrector académico (e);

De conformidad con los artículos 79", 80", 81" y 82" del Reglamento de Estudios de Pregrado de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUETVE

ARTíCUtO PRIMERO.- Ratificar la Resolución Decanal N" 0468-2025-FACEN-UNAP, de fecha 17 de febrero de

2025, de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), de acuerdo a los siguientes términos:

"ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar el número de vacantes para traslados inter escuelas

profesionales, según el siguiente detalle:

a

- Escuela Profesional de Administración
- Escuela Profesional de Contabilidad
- Escuela Profesional de Economía
- Escuela Profesional de Negocios lnternacionales y Turismo

03 vacantes

03 vacantes
03 vacantes

03 vacantes

V!STO:
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nnfÍCUIO S¡CUtrlOO.- Aprobar el número de vacantes para traslados internos inter sedes,
según el siguiente detalle:

Filial Contamana a sede lquitos
o 03 Escuela Profesional de Administración
¡ 03 Escuela Profesional de Contabilidad

Filial Requena a sede lquitos
r 03 Escuela Profesional de Administración
o 03 Escuela Profesional de Contabilidad

ARTíCUtO TERCERO.- Remitir la presente resolución al Vicerrectorado Académico (VRAC), para

su visación y al Rectorado para su ratificación mediante resolución rectoral."

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios y a la Dirección de Registro
y Asuntos Académicos bajo la supervisión del Vicerrectorado Académico, dar cumplimiento a lo dispuesto en la
presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello

Kadhir Benzaq Tuesta
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